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SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 



Gaceta Municipal de Colón  No. 52   Tomo III 30 de noviembre de 2020 

 

 

 

 
                                                                                                                                                             Pág. 166  

 

 

 

 

EL LIC. SÓCRATES ALEJANDRO VALDEZ ROSALES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de noviembre del año dos mil veinte, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Mayoría Calificada el ACUERDO POR EL QUE SE 
NOMBRA AL LIC. DIEGO BERNARDO RÍOS HOYO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., COMO COORDINADOR GENERAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., el cual se señala textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro.   
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 30 fracción I, 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 3 fracción I, 5, 33, 34 fracción I, 35 y Transitorio Quinto del Reglamento de 
Participación Ciudadana del Municipio de Colón, Querétaro; corresponde a este Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se nombra al Lic. Diego Bernardo 
Ríos Hoyo, Secretario Técnico del Municipio de Colón, Qro., como Coordinador 
General de Participación Ciudadana del Municipio de Colón, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libe y 
Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
Gobierno del Estado.  
  

2. Con fundamento en el numeral 53 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Colón, menciona que los ayuntamientos para atender los asuntos que le corresponden 
celebrará Sesiones de Cabildo, a través de las cuales podrá tomar decisiones vía proyectos 
de Acuerdo para resolver los asuntos concernientes a la administración pública municipal. 
 

3. De conformidad con lo establecido por el artículo 3 fracción I del Reglamento de 
Participación Ciudadana del Municipio de Colón, Querétaro, establece que para efectos del 
presente reglamento se entenderá como Ayuntamiento al Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Colón, Qro. 
 

4. Que con fundamento en el artículo 5 del Reglamento de Participación Ciudadana del 
Municipio de Colón, Querétaro, establece que la persona que sea designada por el H. 
Ayuntamiento mediante mayoría simple como Coordinador, tendrá facultades para la 
interpretación administrativa de las disposiciones que integran el ordenamiento en 
mención. 
 

5. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 33 y 34 fracción I del Reglamento 
de Participación Ciudadana del Municipio de Colón, Querétaro, el Presidente Municipal 
realizará la propuesta al Ayuntamiento para designar a un Coordinador de Participación 
Ciudadana. 
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6. Con fundamento en lo establecido por el artículo 35 del Reglamento de Participación 
Ciudadana del Municipio de Colón, Querétaro, el Coordinador General deberá de cumplir 
con los siguientes requisitos: I. Contar con residencia mínima de cinco años en el 
Municipio de Colón; II. Contar con experiencia en participación ciudadana o acreditar estar 
en preparación en el tema; y III: El Coordinador, deberá contar con título profesional a 
nivel Licenciatura; y IV. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

7. Que conforme a lo establecido en los artículos 36 y 37 del multicitado Reglamento, la 
Coordinación General tendrá por objeto coordinar y difundir el trabajo y las acciones que 
se desarrollen en el marco del Sistema, así como a los órganos que lo forman. Para lo cual 
sus funciones serán las siguientes: 

 

I. Autorizar los mecanismos de Participación Ciudadana: 
 

II. Apoyar a la autoridad municipal para fomentar e impulsar la participación 
ciudadana; 

 

III. Difundir las actividades que se desarrollen en el marco del Sistema; 
 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo de participación ciudadana; 
 

V. Elaborar su plan de trabajo anual; 
 

VI. Promover sesiones de información y evaluación en el seno de los Consejos; 
 

VII. Promover actividades de capacitación a los miembros del Sistema; 
 

VIII. Designar de entre sus miembros representantes para actividades que se 
realicen dentro y fuera del Sistema. 

 

IX. Integrar los Consejos mediante una convocatoria abierta a la ciudadanía; 
 

X. Capacitar a los ciudadanos que deseen integrar un consejo y a quienes ya lo 
integran 

 

XI. Instalar los Consejos Municipales; 
 

XII. Coordinar, facilitar y convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de los 
Consejos;  

 

XIII. Organizar, promover y gestionar las actividades de los Consejos; 
 

XIV. Capacitar y vincular a los miembros de los Consejos;  
 

XV. Dar seguimiento a los acuerdos, acciones y propuestas de los Consejos; 
 

XVI. Vincularse con el Centro Estatal de Participación Ciudadana y servir de enlace 
entre el Municipio y el Centro Estatal cuando se requiera a solicitud del 
Coordinador o del Centro Estatal de Participación Ciudadana;  

 

XVII. Dar seguimiento a los mecanismos de Participación Ciudadana que se 
determinen, con la vigilancia de la Unidad de Control y vigilancia;  

 

XVIII. Implementar otros mecanismos de Participación Ciudadana pudiendo realizarlo 
en coordinación con el Centro Estatal, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; y 

 

XIX. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 



Gaceta Municipal de Colón  No. 52   Tomo III 30 de noviembre de 2020 

 

 

 

 
                                                                                                                                                             Pág. 168  

 

 

 

 

8. De conformidad con el Transitorio Quinto del Reglamento de Participación Ciudadana del 
Municipio de Colón, Querétaro, se establece que a partir del día siguiente de la Publicación 
del Reglamento en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, en un plazo no mayor a 60 
días naturales se procederá a nombrar al Coordinador. 
 

9. En fecha 05 de noviembre de 2020, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
número M.C.Q.0197.2020 emitido por el C. Filiberto Tapia Muñoz, en su carácter de 
Presidente Municipal, mediante el cual realiza la propuesta para que Lic. Diego Bernardo 
Ríos Hoyo, Secretario Técnico del Municipio de Colón, Qro., sea la persona que ocupe el 
Cargo de Coordinador General de Participación Ciudadana. 

 

10. Que mediante oficio número MCQ/SAY/DAC/1086/2020 de fecha 9 de noviembre de 2020, 
emitido por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, 
solicitando se remita la documentación que acredite los requisitos establecidos para 
ocupar el cargo al que se le ha promovido. 

 

11. Y en fecha 23 de noviembre de 2020, fue recibido en las oficinas de la Secretaría del 
Ayuntamiento el oficio S.T.257.2020 emitido por el Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, en su 
carácter de Secretario Técnico del Municipio de Colón, Qro., mediante el cual anexa copia 
simple de los documentos a efecto de cumplir con los requisitos establecidos para ocupar 
el cargo por el que se ha promovido como Coordinador General de Participación 
Ciudadana del Municipio de Colón, Qro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este H. Ayuntamiento de Colón, Qro., para su 
aprobación el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se aprueba la propuesta realizada por el C. Filiberto Tapia Muñoz, en su carácter de 
Presidente Municipal de Colón, Qro., para que el cargo de Coordinador General de 
Participación Ciudadana del Municipio de Colón, Qro., sea ocupado por el Lic. Diego Bernardo 
Ríos Hoyo, quien actualmente se desempeña como Secretario Técnico del Municipio de Colón, 
Qro.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO.- El presente entrará en vigor el día de su aprobación por el Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro.  
 

TERCERO.- Notifíquese a todas las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
Centralizadas y descentralizadas. 

 

Colón, Qro., a 23 de noviembre de 2020. Atentamente. C. Filiberto Tapia Muñoz. 
Presidente Municipal de Colón, Qro. Rubrica.------------------------------------------------------ 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. SÓCRATES ALEJANDRO VALDEZ ROSALES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de noviembre del año dos mil veinte, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad el ACUERDO POR EL QUE LA 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EXHORTA 
AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y A LOS 
DIECIOCHO AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA QUE AUN CON EL 
CAMBIO DEL SEMÁFORO DE RIESGO EPIDEMIOLÓGICO, SE CONTINÚEN 
IMPLEMENTANDO LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN DEL VIRUS SARS-COV2 O 
COVID-2019, ESPECIALMENTE EN LOS CENTROS TURÍSTICOS DEL ESTADO, el cual 
se señala textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro.   

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los dieciocho Ayuntamientos del 
Estado de Querétaro para que aun con el cambio del semáforo de riesgo 
epidemiológico, se continúen implementando las acciones de prevención del virus 
SARS-COV2 o COVID-2019, especialmente en los centros turísticos del Estado, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
Gobierno del Estado.  

 
2. Que en este sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado los acuerdos, bandos y circulares, deberán ser aprobados 
por mayoría absoluta de los miembros del Ayuntamiento, en el caso de los reglamentos 
municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, para su entrada en vigor y 
respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal correspondiente; en 
caso de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento a esta disposición a 
través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
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4. Que el artículo 146 de la Ley señalada y 120 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y 
estructura, así como regulación sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia, a 
través de instrumentos normativos que contengan disposiciones administrativas de 
observancia general y obligatoria en el municipio.  
 

5. Que por su parte, el artículo 148 de la Ley en comento establece que en la medida que se 
modifiquen las condiciones socioeconómicas de los Municipios, en virtud de su crecimiento 
demográfico, surgimiento y desarrollo de actividades productivas, modificación de las 
condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, los ayuntamientos 
deberán adecuar su reglamentación municipal, con el fin de preservar su autoridad 
institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 
 

6. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 5 fracciones VII y X del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., dentro del cual 
menciona que para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la 
Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, se auxiliarán 
de las siguientes Dependencias de la Secretaria de Desarrollo Sustentable y Secretaria de 
Gobierno. 

 
7. De conformidad con lo establecido por el numeral 31 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., dentro del cual establece que la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia encargada de promover, fomentar 
y regular el desarrollo económico, agropecuario y turístico. 
 

8. Que con fecha 10 de noviembre de 2020, se recibió en las oficinas de la Secretaría del 
Ayuntamiento, el oficio emitido por la Diputada Ma. Concepción Herrera Martínez, en su 
carácter de Presidenta de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Querétaro, mediante el cual informa que en Sesión Ordinaria del Pleno 
celebrada en fecha 30 de octubre de 2020, se aprobó el Acuerdo por el que la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro para que, aun cambiando el parámetro del semáforo de 
riesgo epidemiológico a un nivel menos restrictivo, se continúen implementando en sus 
respectivas demarcaciones territoriales las acciones de prevención del Virus SARS-COV2 o 
COVID-19, especialmente en los centros turísticos de todo el territorio estatal. 
  

9. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que 
tuviera verificativo. 
 

Por lo expuesto, fundado y motivado, el Presidente Municipal se somete a consideración de 
este Cuerpo Colegiado para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se presenta para conocimiento del H. Ayuntamiento de Colón, Qro. el Acuerdo 
por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para que, aun cambiando el parámetro del semáforo 
de riesgo epidemiológico a un nivel menos restrictivo, se continúen implementando en sus 
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respectivas demarcaciones territoriales las acciones de prevención del Virus SARS-COV2 o 
COVID-19, especialmente en los centros turísticos de todo el territorio estatal, en los términos 
que se detallan y describen en el documento que en forma anexa se adjunta al presente 
Acuerdo y que forma parte integrante del mismo.   
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable en coordinación con la 
Dirección de Protección Civil de la Secretaría de Gobierno, para que implemente acciones de 
prevención del virus COVID-19 especialmente en los centros turísticos de todo el territorio 
estatal. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que emita una certificación del 
presente Acuerdo y la remita a la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro 
para su conocimiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de aprobación.  
 
TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Presidente de la Mesa Directiva de la H. LIX 
Legislatura del Estado de Querétaro, a la Secretaria de Gobierno y a la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Colón, Qro., para su conocimiento y debida atención. 

 
Colón, Qro., a 19 de noviembre de 2020. Atentamente. C. Filiberto Tapia Muñoz. 
Presidente Municipal de Colón, Qro. Rubrica.------------------------------------------------------ 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 
EL LIC. SÓCRATES ALEJANDRO VALDEZ ROSALES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de noviembre del año dos mil veinte, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad el ACUERDO POR EL QUE LA 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EXHORTA 
AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y A LOS 18 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A EFECTO DE QUE, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA Y LAS DEPENDENCIAS DE CULTURA MUNICIPALES 
RESPECTIVAMENTE, IMPLEMENTEN PROGRAMAS PERMANENTES QUE 
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FORTALEZCAN E INCENTIVEN AL ARTE QUE SE REALIZA EN LAS DIFERENTES 
PLAZAS PÚBLICAS EN LA ENTIDAD, el cual se señala textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro.   

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 2 y  30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los 18 Ayuntamientos del Estado de 
Querétaro, a efecto de que, a través de la Secretaría de Cultura y las Dependencias 
de Cultura Municipales respectivamente, implementen programas permanentes 
que fortalezcan e incentiven al arte que se realiza en las diferentes plazas públicas 
en la entidad, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
Gobierno del Estado.  

 
2. Que en este sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado los acuerdos, bandos y circulares, deberán ser aprobados 
por mayoría absoluta de los miembros del Ayuntamiento, en el caso de los reglamentos 
municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, para su entrada en vigor y 
respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal correspondiente; en 
caso de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento a esta disposición a 
través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

4. Que el artículo 146 de la Ley señalada y 120 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y 
estructura, así como regulación sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia, a 
través de instrumentos normativos que contengan disposiciones administrativas de 
observancia general y obligatoria en el municipio.  
 

5. Que por su parte, el artículo 148 de la Ley en comento establece que en la medida que se 
modifiquen las condiciones socioeconómicas de los Municipios, en virtud de su crecimiento 
demográfico, surgimiento y desarrollo de actividades productivas, modificación de las 



Gaceta Municipal de Colón  No. 52   Tomo III 30 de noviembre de 2020 

 

 

 

 
                                                                                                                                                             Pág. 173  

 

 

 

 

condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, los ayuntamientos 
deberán adecuar su reglamentación municipal, con el fin de preservar su autoridad 
institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 
 

6. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 5 fracciones II, VI y VII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., dentro del 
cual menciona que para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la 
Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, se auxiliarán 
de las siguientes Dependencias de la Secretaria de Finanzas, Secretaria de Desarrollo 
Social y Secretaria de Desarrollo Sustentable. 

 
7. De conformidad con lo establecido por el numeral 28 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., dentro del cual establece que la 
Secretaría de Desarrollo Social es la Dependencia encargada de planear, programar, dar 
seguimiento y evaluar estrategias y proyectos orientados al bienestar integral de las 
comunidades, familias y agentes sociales del Municipio, mediante el fomento a la salud, 
educación, deporte, cultura y recreación. 
 

8. Que con fecha 13 de noviembre de 2020, se recibió en las oficinas de la Secretaría del 
Ayuntamiento, el oficio emitido por la Diputada Ma. Concepción Herrera Martínez, en su 
carácter de Presidenta de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Querétaro, mediante el cual informa que en Sesión Ordinaria del Pleno 
celebrada en fecha 30 de octubre de 2020, se aprobó el Acuerdo por el que la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los 18 Ayuntamientos del Estado de Querétaro, a 
efecto de que, a través de la Secretaría de Cultura y las Dependencias de Cultura 
Municipales respectivamente, implementen programas permanentes que fortalezcan e 
incentiven al arte que se realiza en las diferentes plazas públicas en la entidad. 
Estableciendo en su resolutivo segundo lo siguiente: 
 
Articulo Segundo. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, 
exhorta respetuosamente a los Municipios de Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta 
de Montes, Colón, Corregidora, El Marques, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, 
Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, Querétaro, San 
Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán para que, a través de sus organismos 
e instituciones responsables de las actividades en materia de cultura, generen e impulsen 
programas y políticas públicas enfocados a alentar el fortalecimiento y difusión de nuestra 
cultura a través de las actividades culturales que se desarrollan en las plazas públicas y 
que comprenden expresiones artísticas como: Payasos, música, danza, manipulación de 
objetos (malabares), teatro, pantomima, arte circense (acrobacias, pulsaciones, aéreos, 
monociclo, funambulismo, equilibrio, contorción, trapecio, cuerda española, etc.), artes 
gráficas (grafiti, tatuaje, muralismo, etc.), estatuas humanas, teatro guiñol, performance, 
ventriloquia, y cuenta cuentos, entre otros. 
  

9. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que 
tuviera verificativo. 
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Por lo expuesto, fundado y motivado, el Presidente Municipal se somete a consideración de 
este Cuerpo Colegiado para su aprobación el siguiente: 
  

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se presenta para conocimiento del H. Ayuntamiento de Colón, Qro. el Acuerdo 
por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta 
respetuosamente a los Municipios de Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, 
Colón, Corregidora, El Marques, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de 
Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan 
del Río, Tequisquiapan y Tolimán para que, a través de sus organismos e instituciones 
responsables de las actividades en materia de cultura, generen e impulsen programas y 
políticas públicas enfocados a alentar el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura a través 
de las actividades culturales que se desarrollan en las plazas públicas y que comprenden 
expresiones artísticas como: Payasos, música, danza, manipulación de objetos (malabares), 
teatro, pantomima, arte circense (acrobacias, pulsaciones, aéreos, monociclo, funambulismo, 
equilibrio, contorción, trapecio, cuerda española, etc.), artes gráficas (grafiti, tatuaje, 
muralismo, etc.), estatuas humanas, teatro guiñol, performance, ventriloquia, y cuenta 
cuentos, entre otros. 
  
SEGUND.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Social, para que genere e impulse 
programas y políticas públicas enfocados a alentar el fortalecimiento y difusión de nuestra 
cultura a través de las actividades culturales que se desarrollan en las plazas públicas y que 
comprenden expresiones artísticas, como las establecidas en el resolutivo  que antecede. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que emita una certificación del 
presente Acuerdo y la remita a la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro 
para su conocimiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de aprobación.  
 

TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Presidente de la Mesa Directiva de la H. LIX 
Legislatura del Estado de Querétaro, a la Secretaria de Desarrollo Social, a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable y a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón, Qro., para su 
conocimiento y debida atención. 

 

Colón, Qro., a 19 de noviembre de 2020. Atentamente. C. Filiberto Tapia Muñoz. 
Presidente Municipal de Colón, Qro. Rubrica.------------------------------------------------------ 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. SÓCRATES ALEJANDRO VALDEZ ROSALES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de noviembre del año dos mil veinte, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó el ACUERDO POR EL QUE SE TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y 
OCTUBRE DE 2020, DEL C. FILIBERTO TAPIA MUÑOZ EN CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA 
AL PRESIDENTE  MUNICIPAL Y TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE ESTE ENTE MUNICIPAL A 
EFECTO DE QUE PUEDA SUSCRIBIR EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN TODOS 
LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS EN DONDE EL 
MUNICIPIO TOME PARTE DURANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
2018-2021 APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 27 DE 
AGOSTO DE 2020, el cual se señala textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro.   

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3, 
30 fracción I, 33 fracción V, VI, y XVIII, 34, 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer el Acuerdo por el 
que se tiene por presentado el Informe correspondiente a los meses de septiembre 
y octubre de 2020, del C. Filiberto Tapia Muñoz en carácter de Presidente Municipal 
en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega al Presidente  Municipal y 
Titulares de las Dependencias la representación legal del Ayuntamiento de este 
Ente Municipal a efecto de que pueda suscribir en su nombre y representación 
todos los Convenios, Contratos y demás actos jurídicos en donde el Municipio tome 
parte durante la administración pública municipal 2018-2021 aprobado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de agosto de 2020, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular y la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 

XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 

celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 

coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 

mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de 

índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
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3. Que una de las facultades otorgadas al Presidente Municipal como ejecutor de las 

determinaciones de los Ayuntamientos, es la estipulada en el artículo 31, fracción VIII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro consiste en celebrar a nombre y 

por acuerdo del Ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el 

mejor desempeño de las funciones municipales, y la eficaz prestación de los servicios.  

 
4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 27 de agosto de 2020, el H. 

Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se delega al Presidente  

Municipal y Titulares de las Dependencias la representación legal del Ayuntamiento de 

este Ente Municipal a efecto de que pueda suscribir en su nombre y representación 

todos los Convenios, Contratos y demás actos jurídicos en donde el Municipio tome 

parte durante la administración pública municipal 2018-2021, en cuyo resolutivo 

tercero se determinó que debería rendir un informe por escrito de manera al máximo 

órgano colegiado sobre aquellos convenio, contratos y demás actos jurídicos que se 

hayan celebrado durante el mes que corresponda.  

 
5. Que con fecha 19 de noviembre de 2020, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento 

oficio MCQ.0211.2020 signado por el C. Filiberto Tapia Muñoz, en su carácter de 

Presidente Municipal mediante el cual señala literalmente lo siguiente: “…en virtud de 

la representación que me fue delegada mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 27 de 

agosto de 2020, me permito informarle al máximo órgano colegiado de este Municipio 

la subscripción de 9 contratos y/o convenios firmados en los meses de septiembre y 

octubre de 2020”. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
siguiente: 
  

I N F O R M E  
 
ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe del C. Filiberto Tapia Muñoz en su carácter de 
Presidente Municipal, en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega al Presidente  Municipal 
y Titulares de las Dependencias la representación legal del Ayuntamiento de este Ente 
Municipal a efecto de que pueda suscribir en su nombre y representación todos los Convenios, 
Contratos y demás actos jurídicos en donde el Municipio tome parte durante la administración 
pública municipal 2018-2021, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de agosto 
de 2020, respecto de la suscripción de convenios, contratos y demás actos jurídicos firmados 
durante los meses de septiembre y octubre de 2020.  
  

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Informe entrará en vigor el día de su presentación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
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TERCERO.- Notifíquese lo anterior a la Secretaría Técnica y a la Secretaría de la Contraloría 
Municipal para su conocimiento y seguimiento.  

 
             
Colón, Qro., a 19 de noviembre de 2020. Atentamente. C. Filiberto Tapia Muñoz. 
Presidente Municipal de Colón, Qro. Rubrica.------------------------------------------------------ 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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